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DISPONGO :
Artículo primero.—-Se aprueba la disolución de la Entidad 

Local Menor de Mifianes, perteneciente al Municipio de Valde- 
Uciezá, en la provincia de Palencia.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3855/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento de Montornés del Va- 
llés, de la provincia de Barcelona, para adoptar su 
Escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Montornés del Vallés, de la provincia 
de Barcelona, ha estimado conveniente dotar al Municipio de 
un Escudo de Armas en el que se recojan los hechos más repre
sentativos de su historia merecedores de ser fijados en su 
privativo Blasón. A tal efecto, y en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó, 
para su definitiva aprobación, el correspondiente proyecto y 
su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emitido 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia 
favorable a que se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Montornés 

del Vallés, de la provincia de Barcelona, para adoptar su Escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma pro
puesta en el diseño descriptivo del mismo, dictaminado favora
blemente por la Real Academia de la Historia: En campo de 
sínople, un castillo de oro, almenado y mazonado, de sable y 
aclarado de gules, y en punta, rodeando los flancos del castillo, 
dos palmas, con sus tallos cruzados en aspa, de oro. Timbrado 
de Corona Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3856/1965, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba la fusión de los Municipios de Múgica, 
Gorocica e Ibárruri (Vizcaya).

Los Ayuntamientos de Múgica, Gorocica e Ibárrurri, de la 
provincia de Vizcaya, acordaron, con el quorum legal, la fusión 
de sus Municipios, fundándose en la imposibilidad en que se 
encuentran de cumplir los servicios mínimos obligatorios, ha
llarse los términos municipales bien comunicados y contar el 
proyecto con el asenso del vecindario.

Las bases aprobadas para la fusión establecen la capitalidad 
en Múgica y esta misma denominación para el nuevo Muni
cipio, y en el expediente se han observado todos los trámites 
exigidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, sin 
reclamación alguna en el período de información pública, ha
biendo emitido informes favorables la Diputación Provincial y 
el Gobernador civil.

En cuanto al fondo del asunto, los motivos aducidos para 
la fusión, principalmente la posibilidad de cumplir mejor las 
obligaciones y servicios municipales, mediante la reducción de 
gastos de personal y con una sola administración, han de con
siderarse justificados y suficientes para acceder a lo solicitado.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se aprueba la fusión de los Municipios de 

Múgica, Gorocica e Ibárruri (Vizcaya) en uno sólo, con nombre 
y capitalidad de Múgica.

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
BU Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la disolu
ción de la agrupación de los Ayuntamientos de 
Tarace na y Valdenoches (Guadalajara) y la agru
pación de los Ayuntamientos de Iriepal, Taracena 
y Valdenoches (Guadalajara), para sostenimiento 
de un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Disolver la Agrupación para el sostenimiento de un Se

cretario común de los Municipios de Taracena y Valdenoches 
(Guadalajara).

2. ° Agrupar los Municipios de Iriepal, Taracena y Valdeno
ches (Guadalajara) para sostenimiento de un Secretariio 
común.

3. ° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Iriepal (Guadalajara).

4. ° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 
efectos de 1 de enero de 1966 en la siguiente forma: Clase 10, 
grado 15

Madrid, 18 de diciembre de 1965.—El Director general, José 
Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Arnedillo y Préjano (Lo
groño), a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y disposiciones concordantes, esta Di
rección General ha resuelto:

1. ° Agrupar los Municipios de Arnedillo y Préjano (Logroño) 
a efectos de sostener un Secretario común.

2. ° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el municipio de 
Arnedillo.

3. ° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con 
efectos de 1 de enero de 1966, en la siguiente forma: Tercera 
categoría, clase 9.a, grado retributivo 16

Madrid, 29 de diciembre de 1965.—El Director general, José 
Luis Moris,

CORRECCION de errores de la Resolución del Par
que Móvil de Ministerios Civiles por la que se pu
blican detalle y normas de aplicación de las tarifas 
para servicios no comprendidos en los Presupuestos 
generales.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 313, de fecha 31 de diciembre de 1965, pági
nas 17621 y 17622, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En el cuadro de tarifas, columna de Servicios, líneas 10 y 11, 
dice: «Furgonetas de carga de más de 700 kilogramos»; debe 
decir: «Furgonetas de carga de más de 700 kilogramos y mixtas 
hastas seis plazas».

En la columna encabezada 2.—Vehículos de los servicios.— 
A) Servicios fijos: Aparece el cuerpo de la columna en blanco; 
debe decir: «Se aplicarán las tarifas del grupo 1. A. con el 25 por 
100 de descuento en el precio del kilómetro».

En las normas de aplicación:
Número l.°, párrafo primero, línea tercera, dice: «Del gasto 

por cada ejercicio»; debe decir : «Del gasto en cada ejercicio».
Número 2.°, párrafo tercero, línea cuarta, dice: «Que están 

realizando»; debe decir: «Que estén realizando».
Número 3.°, apartado c), línea segunda, dice: «Donde los 

haya»; debe decir: «Donde lo haya».
Número 4.°, párrafo segundo, línea segunda, dice: «Anticipará 

del importe»; debe decir; «anticipará el importe».


